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El comercio del carbón. 

(Cont inuación.) 

Pero no basta estar b ien informado sobre las dife
rentes eventualidades que pueden producirse y sobre 
sagrado de p robab i l i dad ; es preciso t a m b i é n apreciar 
el valor de la inf luencia directa ó indi rec ta que pueden 
tener sobre la demanda, y , por lo tanto, sobre el precio 
del c a r b ó n . En esto no tengo n inguna regla que daros; 
precisamente, la f acu l t ad de apreciar con m á s ó menos 
exactitud esa influencia es lo que caracter iza a l nego
ciante y lo que le d ic ta l a norma de conducta que debe 
seguir en cada caso, Eso es una facul tad que se desarro 
lia con la experiencia, pero que no se desarrolla i g u a l 
mente en tudos. En condiciones i d é n t i c a s no o b t e n d r é i s 
todos ios mismos resuitados felices. 

Esa a p r e c i a c i ó n de l a influencia de los hechos, que 
pueden preverse, sobre el alza ó la baja en el precio del 
ca rbón es extremadamente delicada, y es una de las 
cuestiones m á s complejas, porque t a l ó cual circunstan
cia que se puede y se debe prever , t e n d r á una a c c i ó n 
lás ó menos imponan te s e g ú n que vaya ó no acompafla-
x de otras circunstancias que por sí mismas p a r e c e r á n 

no poder producir sino u n efecto insignificante. Por otra 
paite, no hay que o l v i d a r nunca que es imposible pre
decir el porven i r con cei teza y que las previsiones, 
cualesquiera que sea su grado de ve ros imi l i tud , no cons
t i tuyen nunca m á s que probabil idades m á s ó menos se
rias, y es p i udente no obrar d e s ü e luego como si fueran 
absolutamente seguras. Y aun puede a ñ a d i r s e que mu
chas veces ocurre que los acontecimientos vienen á des
mentir las previsiones que parecen m á s s ó l i d a m e n t e f u n 
dadas. 

t o r ejemplo, cuando se esperaba la d e c l a r a c i ó n de 
guerra entre Rusia y el J a p ó n , ios propietarios de las hu-
ü e r a s i n g l e s a s p a r e c í a n poco inclinados á c o m p r o m e i e r s e , 
pensando que si esa guer ra no p o d í a tener una g r a n in 
fluencia sobre el precio de los carbones, salvo acaso so-
bie los carbones de vapor , t e n d r í a por consecuencia 
probable un alza en los fletes. Algunos consumidores 
p a r e c í a n tener t a m b i é n l a misma i m p r e s i ó n , y cuando la 
guerra fué una rea l idad , los mismos d u e ñ o s de hulleras 
pretendieron hacer va le r l a idea de que iba á comenzar-
una época de g r a n firmeza en el mercaao y deploraron, 
0 dec í an que deploraban (porque muchas veces se dice 
lo que se tiene í n t e r e s en hacer creer), las concesiones 
' lúe en mater ia de precios h a b í a n heciio recieutemeuie. 

Eu ms previsiones de l porveni r ea l a m b i é n necesaiiu, 
sobre todo desde hace algunos a ñ o s , ü a i s e cuerna üo 
la f i o b a b i l m a d de las huelgas, cada vez m á s frecuentes, 
laui0 J ^ ' á estudiar las medidas que pueden tomarse y los 
aprovibionamientob que conviene hacer para conjurar 
bus consecuencias inmediatas, cerno para apreciar sus 
resoltados m á s probables. 

Esta c u e s t i ó n es una de las m á s delicadas. Para f o r 
mar op in ión sobre l a p r o b a b i l i d a d de una huelga y so • 
bre su d u r a c i ó n es necesario p r imero conocer l a situa
c ión de los obreros desde el pun to de v is ta de sus sala
rios y saber si é s tos e s t á n en r e l a c i ó n con los precios ob
tenidos por las minas; es preciso asegurarse de si esos 
salarios, cuando son bajos, no aparecen disminuidos pol
los mismos obreros, que á veces han recur r ido á ese ar-
diz para probar que no obtienen lo que razonablemente 
t ienen derecho á rec lamar ; es preciso conocer el va lo r 
y l a impor tanc ia de las reclamaciones que pueden ha
cer y á las cuales d a r á n , desde luego, en todos los casos, 
el nombre de « l e g í t i m a s r e i v i n d i c a c i o n e s » ; es preciso, 
en una pa labra , saber c u á l es el estado de e s p í r i t u de 
los obreros, pero sobre todo conocer c u á l es el i n t e r é s 
que pueden tener los verdaderos inspiradores ó «me-
n e u r s » en l a d e c l a r a c i ó n de una huelga y en su prolon
g a c i ó n y c u á l es el de las mismas minas . 

Yo no puedo decir que ias minas l l egan algunas ve-
ees hasta á provocar y sostener una huelga; pero es i n 
contestable que é s t a les per judica y les molesta menos ' 
en ciertos mementos que en otros y que esta considera
ción puede hacer que las empresas s>e muestren m á s ó 
menos concil iadoras y ocasionar, por consiguiente, una 
p r o l o n g a c i ó n m á s ó menos l a rga en la s u s p e n s i ó n de l 
t rabajo . Hasta hay casos en los cuales l a even tua l idad 
de una huelga es mi rada por las minas como algo favo
rable ; y si las huelgas son algunas veces ventajosas para 
los intereses de l a m i n a en que ocur ren , no tiene duda 
que las hul leras ven siempre con agrado las huelgas en 
las otras minas que les hacen la competencia; pero, en 
todos los caoos, los consumidores las lamentan siempre, 
y respecto á esto h a r é observar que c o n c e d i é n d o s e en 
E i a n c í a las minas exclusivamente en i n t e r é s del consu
midor , es bastante e x t r a ñ o que á é s t e no se le l lame nun
ca para decir su parecer en los conflictos que con dema
siada frecuencia surgen entre los obreros y sus patronos. 

Véis , s e ñ o r e s , que hay que saber muchas cesas para 
merecer ser tenido por u n buen comprador ó un vende
dor, y CBO que aun no os lo he dicho todo. Es útil t am
bién conocer el c a r á c t e r de l a persona con quien se t r a t a , ' 
saber si es t í m i d a ó a t r ev ida y m á s ó menos impresiona- ' 
ble . E n c í e n o s casos, es bueno tener d e c i s i ó n , tomar u n 
par t ido r á p i d a m e n t e ; en otros es prefer ible entretener 
u n poco las negociaciones. 

H a y una c u e s t i ó n que muchas veces surge tanto pa ra 
los vendedoi es como para los compradores: ¿ D e b e hacer
se contraios á la rgo plazv. o es p i e f e i í b i e hacerlos sólo 
de corta d u i a c i ó n i ' Hi í ic i l es responder de una manera 
precisa a esta pregunta , iiis eviaente que, cuando ios 
precíoB son bajos, el comprador t e n d r á i n t e i é s en hacer 
cuntí alos largos, pero entonces el vendedor no q u e r r á 
hacei los; j ió cont rar io o c u r r i r á cuanuo ios precios sean 
elevados, . , . ; 

H a y , sin embargo, algunos casos en que taauo l a hu-
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l l e ra como e l comprador h a r á n u n buen negocio Arman
do un contrato de bastante d u r a c i ó n , aunque los precios 
no sean m u y elevados; el comprador , a s e g u r á n d o s e u n 
precio moderado para u n plazo suficientemente l a r g o y 
el vendedor colocando de este modo u n tonelaje impor
tante que le permite dar á su e x t r a c c i ó n el desarrollo 
necesario para remunerar los capitales inver t idos en la 
c r e a c i ó n de nuevas instalaciones. 

Os aconsejo no hacer contratos de l a r g a d u r a c i ó n 
sino con personas ó C o m p a ñ í a s que los hagan n o r m a l 
mente, cualesquiera que sean los precios corrientes. E n 
t a l caso, esos contratos t ienen grandes ventajas, porque 
regu la r i zan los precios, d i sminuyendo para los unos y 
para los otros la a m p l i t u d de sus variaciones. 

( C o n c l u i r á . ) 

La Contabilidad moderna-

Tiene l a Contab i l idad por ú n i c o y exclusivo objeto 
dar á conocer de un mcdo fijo y estable !a s i t u a c i ó n eco
n ó m i c a de cualquier hacienda b a n c à r i a , de seguros, i n 
dus t r i a l , a g r í c o l a , comercia l , etc., etc. 

L a Contab i l idad que demuestre m a t e m á t i c a m e n t e el 
mov imien to de los intereses comprometidos en cualquier 
empresa, presentando siempre la s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a , 
es u n ins t rumento de p r imer orden en la admin is t ra 
c ión , porque pe rmi te d i r i g i r , con segur idad de acierto, 
las empresas m á s importantes . 

Para el propie tar io ó gerente de cualquier hacienda 
reviste el mayor i n t e r é s conocer á todas horas su estado 
e c o n ó m i c o , porque en negocios no hay que comprometer 
nada s i n conocer, desde luego, l a s i t u a c i ó n que resulte 
de los hechos anteriores. 

L a pa r t ida doble en empresas de impor t anc ia no sa
tisface dichas formalidades, n i f ac i l i t a el estado real y 
efectivo de l cap i ta l , como se pretende por algunos f a n á 
ticos ó e g o í s t a s , que de todo hay, que no quieren se haga 
luz en esta ma te r i a , sujeta, como todas, á las leyes de l 
progreso. 

L a nueva Contab i l idad ha resuelto el problema, 
hasta hoy insoluble, de reduci r á simple cuenta corr iente 
la s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a de cualquier hacienda, por g ran 
de que sea. 

E l procedimiento e s t á basado en el encuentro ó equi
l i b r i o directo de los hechos adminis t ra t ivos por l úed io 
de una igua ldad constante sobre los tres t é r m i n o s que l a 
cons t i tuyen: 

A — B = C; 

A , representa el act ivo; B , el pasivo, y C, el cap i ta l l í -
quido. . , . 

L a precedente f ó r m u l a parte de la s ín t e s i s a l de ta l l e , 
enlazando los desarrollos por igualdades a r i t m é t i c a s q u è 
no pe rmi ten el error . 

E l ac t ivo y el pasivo t ienen sus desarrollos propios, 
y el capi ta l l í q u i d o lo forman las cuentas corr ientes , ca
p i t a l i n i c i a l , u t i l idades y p é r d i d a s y fondo de reserva 
con el cuadro a n a l í t i c o de los aumentos y disminuciones', 

i E n l a p a r t i d a doble el procedimiento es completa

mente opuesto; es decir, que del detalle se obtiene la 
s í n t e s . s por el balance de saldos de las cuentas del ma
yor , pero á fecha fija ó determinada, con cierre y aper
t u r a de nuevas cuentas y teniendo en suspenso, por al-
gunos d í a s , las operaciones corrientes. 

Esta f ó r m u l a , a d e m á s de no ser rac ional , viene à 
compl icar m á s y m á s su organismo, u n segundo error 
en la c la t i f l cac ión de los hechos, estableciendo relacio
nes admin is t ra t ivas entre deudores y acreedores imagi
narios, porque no exis ten , creando con este procedi
miento u n verdadero je rog l í f i co de l que sólo las personas 
m u y competentes y de g r a n fuerza de vo lun tad son ca
paces de hal lar l a so luc ión , f o r z á n d o l a , las m á s de las 
veces, con el a u x i l i o de ingeniosas cuentas que faciliten 
el c ier re que se busca. 

A h o r a bien, e l p ropie ta r io ó gerente de una hacien
da ó empresa no debo consentir que la Contabil idad le 
coloque en s i t u a c i ó n do desconocer, n i un solo d í a , el es
tado e c o n ó m i c o de la hacienda que t iene á su cargo y 
responsabi l idad. 

¿Cuá l es la r a z ó n en que se funda el contable para 
no l l enar esta f u n c i ó n adminis t ra t iva? Ninguna . ¿Por 
q u é no se cumple? Pues senci l lamente porque la partiua 
doble no se presta á f a c i l i t a r l a , no lo consiente su defec
tuoso organismo; sin embargo , admi t imos que el inge
nio de algunos contables, obl igados por exigencias na
turales de l p ropie ta r io ó gerente, les haya llevado a 
idear procedimioiuos de a m p i i a e . ó n ó auxi l iares del sis
tema, por los cuales se obt ienen los datos estadíst icos 
que los a p r o x i m a n á apreciar l a s i t u a c i ó n económica, 
pero nunca s e r á con c a r á c t e r de de f in i t iva , porque esta 
no es posible. Nad ie d e m o s t r a r á nunca que la partida 
doble fac i l i i e situaciones e c o n ó m i c a s defini t ivas y per
manentes. 

Los recursos ingeniosos á que a ludimos anteriormen
te f o r man cuerpo separado, y unidos á los defectos pro
p í o s del sistema, compl i can y d i f i cu l t an su r á p i d a com
p r e n s i ó n , sobre todo en las grandes haciendas, pero de 
cate modo se consigue el g r a n obje t ivo: que las funcio
nes ü e l contable se estimen, equivocadamente, en más 
de lo que en r e a l i d a d vaien, y que 01 estado de cosas 
creado á la sombra de u n defecto de o r g a n i z a c i ó n per
m i t a ó fac i l i t e soluciones e c o n ó m i c a s para todos los gus
tos, soluciones que en ciertos casos se separan un tantu 
de los lines que persigue toda a d m i n i s t r a c i ó n ó gestión 
sj i r ia y honrada. 

E n resumen, el p ropie ta r io ó gerente de una hacien
da que consiente que l a Contab i l idad no satisfaga dia-
r í a m e m e las exigencias de la a d m i n i s t r a c i ó n , presoutau-
do la. s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a con el detal le de ios heclios 
que han producido alteraciones en el capi ta l , abandona 
las func íonea propias de su c o n d i c i ó n . 

Y el contable que no satisface el objet ivo de la Con
t a b i l i d a d , presentando diar iamente la s i t u a c i ó n econó
m i c a , no s o . a m e n t é no l lena las funciones de su cargo, 
s ino que, i n t e r rumpiendo ia marcha regular y ordenada 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , i nvaue ó usurpa funciones do 
prop ie ta r io ó gerente , c o n v i r t i é n d o s e , porque se lo con
sienten, en d ic t ador , cuando sus veruaderas funcione» 
sou puramente m e c á n i c a s , s e g ú n vamos á demostrar. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n , en su verdadera acepc ión , siga1" 
flea orden; el o r d e n impone o r g a n i z a c i ó n con sus lejeS 
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absolutas y a r m ó n i c a s ; y estas leyes, por molesto que 
arezca el reconocerlo^ convier ten en elementos mate

riales, en cuanto se refiere á la e j ecuc ión de los hechos, 
las personas subordinadas á este punto concreto de la 
adminis t rac ión; de a q u í nace la consecuencia lóg ica de 
aplicar á la o r g a n i z a c i ó n admin i s t r a t iva las leyes de l a 
mecánica . 

La ges t ión ó d i r e c c i ó n , las relaciones admin is t ra t ivas 
de enlace, la e jecuc ión ó servicios adminis t ra t ivos y l a 
Contabilidad representan el conjunto de deberes y ope
raciones que consti tuyen la a d m i n i s t r a c i ó n . Este con
junto de deberes y operaciones impone l a c r e a c i ó n del 
organismo admin i s t ra t ivo , donde se determinan las fun
ciones y l imi t e de a c c i ó n de cada elemento, y l a Conta
bil idad, uno de ellos, tiene que l lenar el suyo. 

Cuando hay organismo adminis t ra t ivo , todo es luz , no 
hay dudas; l a mora l idad se manifiesta hasta en el m á s 
insignificante servicio, y no hay exigencia , por p e q u e ñ a 
que sea, que no resulte satisfecha en el acto. 

Véase ahora, por a t revido que parezca el j u i c io , l a 
deducción que sacamos del paralelo consignado á con
t inuación: 

ADMINISTRACIÓN 

Gestión ó dirección 
Eelaciones administrativas de 

enlace 

Ejecución ó servicios adminis
trativos 

Contabilidad (resultados eco
nómicos) 

MECANICA 

Motor (ó fuerza motriz). 

Transmisiones del movi 
miento. 

Máquinas operadoras. 

Producto fabri l . 

Se t ra ta sólo do una d e m o s t r a c i ó n cuya u t i l i d a d e s t á 
reconocida por todo el mundo; la de l p r inc ip io de una 
sola autoridad en el organismo admin i s t r a t i vo , como no 
puede menos de ser a s í ; pero du una sola au tor idad res
ponsable, con la debida i l u s t r a c i ó n y c a r á c t e r necesarios 
para el objeto que se propone desarrollar; de este modo 
se simplifican los procedimientos; se reducen los asuntos 
á sus propios l imi tes , cuidando pr inc ipa lmente que del 
trabajo diar io de cada funcionario se deduzca ei n ú m e 
ro de éstos necesario en cada servicio, y as í se consigue 
quetodo el movimiento sea regular y ordenado, para que 
la Contabilidad, encargada de reflejar los hechos de la 
admin i s t r ac ión , l lene sus flaes, presentando constante
mente la s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a , cuya impor tanc ia es i n 
calculable, por l a seguridad que i m p r i m e en la d i r e c c i ó n 
de los negocios. 

MÁXIMO GOÏ. 

Determinación práctica 
de los minerales 

POB ANTONIO GASCÓN 

fContinuación.) 

SECCIÓN SEGUNDA: MINERALES SIN jBBlLJLO METALICO 

Los minerales sin bi i i l o m e t á l i c o son transpa
rentes en p e q u e ñ o espesor, aunque algunas veces t ienen 
m color tan obscuro que no t rasmiten luz sino á t r a v é s 

de los bordes m á s delgados. E l color de su po lvo ó de l a 
r a y a es generalmente blanco ó l igeramente coloreado, 
nunca negro. Tienen en general menor densidad que los 
minerales de la secc ión pr imera ; pero esta reg la tiene 
bastantes excepciones sobre todo en los pr imeros grupos 
de la d i v i s i ó n U (minerales fusibles de 1 á 6 ) . 

C. —Minerales s in b r i l l o m e t á l i c o f á c i l m e n t e vo lá t i l e s 
ó combustibles. 

520. Los minerales de esta d iv i s ión desaparecen 
completamente á l a l l ama del soplete cuando son puros. 
Debe operarse siempre sobre u n pedazo p e q u e ñ o , y en 
muchos casos conviene t ra ta r lo en el tubo cerrado, para 
observar si produce un subl imado. 

AZUFRE, S .—V.- l .S á 2,5.-1,9 á 2 , 1 . - 1 . (177, 178, 191,209) 
RBJALGAR, AsS.—VI.—1,5 á 2. 3,4 á 3,6. — 1 . (208, 272 d, 

313, 3 i4) . 
OROPIMUNTB, A s ' S 3 . - V I , hoj.—1,5 á 2 . -3 ,4 à 3 , 5 . - 1 . (202, 

209, 272 d, 343, 345). 
Loraudita , TlAsí" .—VI.—2 á 2,5. 5 ,63 . -1 . Color carmi

nado, lustre adamantino. 
Arseuolita, aroeaita, As \ )3 .—I, costras cristalinas, -1,5.— 

3 , 7 . - 1 . (326). 
Claudetita, As203.—VI, tabular.—2,5.- 3,9 à 4,1 - 1 . 
Kermesita, kermes mineral.—i5bJS20 ó bien 2¡áb3S3 -J- Sb-O3.— 

V I , a c i c — 1 a 1,5.-4,5 á 4,6.—1. (48, 200, 272e). 
Senarinontitu, Cáb'O1. — I , octaedros, masas. - 2 à 2,5.-5,2 

á 5,3.—1,5. (27¿OT, 329). 
VaLentinita, exitela, ¡Sb'O3. — V, pr i smát ica , radiada.—2,6 

à 3 . -5 ,56 . -1 ,5 (272 w, 329;. 
¡áaimiac, sal amoniaco, NH'Ol . — 1.-1,5 á 2 . -1 ,53 ,—vo l . 

(167, 20«, 272 i , 324). 
Mascaguita, ^NU4/riU4. —V.—2 á 2 , 5 . - 1 , 7 7 . - 1 . 
CINABRIO, Hgá.—111, masas. ~2 a 2,5. » a 8,2.-1,5. (48, 208, 

272 A, 278, 343). 
Ualumtlanos, Hg- CP. — I V . —1 à 2 . -6 ,4 á 6 , 5 . - 1 . (167, 272 í, 

2J8, 340). 
Cutuauita, FbCK—V, ac ic—1 á 2. - 5,3 á 5,8.— 1. (272 m,326). 

Algunos minerales do sodio ó de potasio son v o l a t i -
Ids cuando se les cal ienta duran te uu t iempo s u ü c i e n t e -
mome largo; pero tienen ou luga r propio en la a i v is ión 
siguiente, entre ios minerales f usi oles. 

A la proaen.e d iv i s i ón corresponden, en r i ¿ o r , los car
bones minerales, los betunes y aigunas ceras y resinas 
fósiles fáci les de d i s t i n g u i r de los d e m á s minerajes y que 
se diferencian unos de otros por caractei es especiales, 
r a z ó n por l a cua l muchos autores ios enumeran é n - u u 
a p é n d i c e . 

D . —Minerales s in b r i l l o m e t á l i c o , fusibles de 1 á 6, 
nada ó poco voLMiles. 

521. Esta d iv i s ión es ex t r ao rd ina r i amen te numerosa 
y por esto suele d io t ingui rse en el la tres subdivisiones 
que nosotros denominaremos U t , U ^ y J j ^ y que son: 

Z>j Miuerales que, sobre el carL.úu, dan un glóbulo 
metálico. 

.¿)j Minerales que se hacen magnéticos á la llama de 
reducción. 

/>3 Mii'erales que no dau glóbulo metálico ni ue hacen 
mugueucos. 
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y t o d a v í a esta ú l t i m a h a b r á que v o l v e r ' a á subd iv id i r 
s e g ú n se v e r á en su lugar . 

D1.—Minerales fusibles en u n glóbulo m e t á l i c o . 

522. M i n e r a l e s que dan u n g l ó b u l o de p l a t a . — 
Para t ra tar los sobre el c a r b ó n hay que mezclarlos con 
carbonato de sodio. Cuando e s t á presente el an t imonio , 
parte de é s t e se incorpora a l g l ó b u l o de plata , que re
sulta entonces quebradizo y no maleable como de or
d inar io . 

Prousti ta, plata roja clara arsenical, Ag(lAs1®0.-111.-2 á 
2 ,5.-5,5 á 5 ,6 . -1. (48,171, 197, S16). 

PIRARGIRITA, r e s eñada en el n ú m e r o 513. 
Querargir i ta , cerargiri ta, plata có rnea , AgCl. — I , masas.— 

1 á 2 ,5.-5 ,6 á 6.—1. (59, 272 m). 
Embolita, A g (Cl, Br).—1. masas.-1 á 2 ,5 . -5 ,8 . -1 . (279, 

280 e), Sectil. 
Bromarg-ii-ita, bromir i ta , A g B r . — I , masas cristalinas.— 1 á, 

2 ,5.-5,8 á 6. - 1 . (69, 279, 280 e). 
Yodargir i ta , A g l . - I I . - l á 1,5.- 5 ,7-1. (59, 209, 279, 280/·). 

Corresponden t a m b i é n á este grupo: xantoconi ta , p i -
ros t i lpn i ta , miers i ta , yodobromi ta , cuproyodarg i r i t a , et
c é t e r a . 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

E N S A Y O S D E C A R B O N E S M I N E R A L E S ESPAÑOLES 

(Continuación.) 

Rogamos á las Empresas explotadoras de carbón y á los particu
lares que tengan estudiados los carbones de alguna zona, que nos co
muniquen los ensayos que deseen ver publicados. Con ello nos harán 
un favor, que agradeceremos, y facilitarán el conocimiento de los car
bones españoles, cosa que á todos interesa. 

Será muy conveniente que se especifique la feclia de cada ensayo 
y el uombre del ensayador, 

C u e n c a del R í o P i s u e r g a . 

149 á 156. —Hullas de San Cebrián de M u d á . — E n s a 
yos hechos en el Laboratorio de la Escuela de Minas. 

Número. Procedencia. 

\ u 149 
160 ^ Joven lidefonsa 2.a 

151 ) / 3.a 

152 ! ! i.a 
í Catalina { 

153 l I 2.a 
I I 

154 , 2.a 
155 The íían Ce- -a " 
li>Ú brián.C.0 L . 3" 
156 \ 4.a 

SIN C E N I Z A S 

Carbono 
fijo. 

72,39 
73,9i 
72,67 

73,98 

73,19 

74,03 

78,42 

76,05 

Materia-
volátiles 

27,6l 

26,09 

27,33 

26,02 

26,8l 

25.97 

21,58 

23;95 

7,5io 

6,954 

7,754 

6,835 
6,930 

8,106 

7,162 

7,052 

8,0 

8,0 

18,4 

16,6 

8,6 

17,2 

10,8 

14,4 

72,00 

76,00 

77 ,7° 

78,30 

75,50 

78,50 

8o,75 

79,5o 

En vista de estos resultados, calificó Or io l á las hullas 
de San Cebr ián como «semigrasas, de llama corta, magní
ficas para cok, y algunas llegan á la categoría de hullas gra-
sas para fraguas.> 

157 á 163.—Hullas de Z a r / ^ / - « / d . 

Número, 

157 
158 
159 

160 
161 
162 
1C3 

Procedencia. 

Arenos 

Ve ideña . . . 

Verg-año. . . 

San Felices. 

Capas. 

Anrrerá. . 

Jovea Gre

gorio. . . 

Mediavilla 

0 Adela 

2.a Adela. 

Petronila. 

/ M 

SIN C E N I Z A S 

Carbono 
fijo. 

79,81 
58,16 

77,15 

74,36 

76,43 

74,78 

70,00 

Materias 
volátil 

20,19 

41,84 

22,85 

25,64 

23,57 
25,22 

30,00 

Cenizas 

4,40 

4,50 

9,56 

7,00 

4,53 

4,84 

16,04 

No coquUa 
No coquiza 

78,87 

No coqinza 

77,40 . 

75,90 

74,17 

(R. Oriol.) 

L o s c a r b o n e s ingleses en E s p a ñ a . 

De la expos i c ión presentada á la Jun ta de Aranceles 
y Valoraciones por la L i g a general de los intereses 
hulleros de E s p a ñ a , tomamos los siguientes datos: 

Precio medio anual del c a r b ó n inglés . 

Cotización de las Bolsas de C a r d i f f y Newaastle, 
m á s promedio de fieles. 

Años. 

1899 
19ÜÜ 
i y u i 
1902 
190b 
19U4 

1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

1899 
Í900 
1901 
1902 
1903 
1901 

CRIBADO 

Cardiff. ïíewcastle 

18/1 
I l 28/0 

0'2 u -n c u 

1/10 
20/1 
iy/1 
19/1 

20/11 
131/10 
1 24/S 
20,6 
19/5 
20/9 

16/4,90 
22/i,b0 
16/0,90 
15/10,70 
15/7,90 
14/4,50 

19/2,90 
26/6,80 
24/5,70 
16/4,20 
15/6,30 
15/9 

22/10,90 
29/5.60 
21/2Í9Ü 
la/0,90 
lo/o,90 
17/1 

MENUDO 

Cardllf. Newcastle 

13/3 
l»/3 
14/3 
13/0 
12/5 
12/0 

16/0 
22/2 
17/1 
1W/5 
12/9 
13/4 

19/9 
2o/1 
17/9 
¡6/2 
15/4 
14/8 

lü/6,10 
15/6, yo 
10,5,20 
9/11,30 

10/2,80 
92/90 

13/4,10 
lb'5,90 
13/3,20 
10/4,80 
10/7,20 
9/7,40 

16/1 
21/11 
i 4 / i l 
12/5,26 
13/0,20 
11/11 

Aglome
rados. 

17/6,80 
26/3,30 
26,6 
19/10,60 
19/4 
19/3 

20/4,80 
30/2,30 
23/4 
20/4 
20/0 
20/8 

24/0,80 
33/1,10 
24/0 
33/0,70 
22,3 
22/0 

Cok. 

31/0 
41/1 
24/0 
26/7 
15/8 
25,0 

33/lü 
45/0 
26/10 
2«/0 
26/11 
26;ó 

37/tí 
48/3 
27/6 
2y/l0 
28/7 
27/9 • 

Promedio de flete» desde Cardiff y ï íewcast le , 
á Barcelona, Cádiz y Bilbao. 

Años. 

1899 
IbOO 
19U1 
1902 
1903 
1904 

Oardlti-Bar-
celona. 

10/8 
11/7 
7/4 
b/8 
6/7 
6/4 

Kcwcastle-Iiar-
celona. 

9/8,90 
11/0,55 
Ï/4 
6/0,75 
6/5,50 
6/4 

Cardiff-Cádiz. 

7/0 
8/8,20 
6/8 
4,11,50 
4/11,40 
5/0 

Cardiíf-üilbft»-

4/2 
4/9,20 
3/10 
3/6,80 
3/8 
3/7,50 
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Precio medio anual del c a r b ó n inglés . 

Franco bordo Barcelona. 

( P R E C I O E N P E S E T A S A L C A M B I O MBDIO ANUAI . ) 

Años. 

1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

N E W C A S T L E 

C r i b a d o . 

Pe&etas. 

34,60 
47,49 
34,12 
29,63 
28,79 
26,18 

Menudo, 

Pesetas. 

25,31 
35,56 
21,80 
19,49 
18,73 
18,70 

C A E D I F F 

C r i b a d o , 

Pesetas. 

38,56 
56,55 
45,70 
87.92 
35,67 
36,86 

Menudo . 

Pesetas, 

31,08 
46,87 
29,91 
27,69 
24,21 
23,3t 

Aglomera
dos. 

Pesetas. 

39,35 
58,70 
40,79 
37,49 
36.64 
38,85 

Precio medio anual del c a r b ó n ing 

F i a n r o bordo Bilbao. 

( P K K O I O EJN T E S I S ' A S A L CAMBIO M E D I O A N U l b ) 

Años. 

1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
llJOl 

N E W C A S T L E 

C r i b a d o 

Pesetas. 

25,83. 
36,86 
29,06 
25,38 
•24,05 
21,56 

Menudo 

Pesetas. 

16,54 
25,84 
16,37 
15,24 
15,64 
14,75 

OABDIFF 

C r i b a d o . 

Pesetas. 

28,46 
45,46 
37,75 
32,53 
31,00 
31,31 

Menudo. 

Pesetas. 

20,85 
30,56 
23,00 
20,42 
19,40 
18,71 

Aglomera-

Peseias, 

27,64 
42,76 
33,86 
32,17 
31,14 
31,14 

Precio medio anual del c a r b ó n ing lés . 

Franco bordo Cádiz . 

( P K B O I O E N P E S E T A S A L C A M B I O M E D I O A N U A l , ) 

Años, 

1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

NEWOASTLE 

C r i b a d o 

Pesetas. 

30,28 
48,24 
83,98 

•27,72 
26,23 
26,01 

Menudo 

Pesetas. 

20,90 
31,72 
21,25 
17,71 
17,81 
16,36 

C A E D I F F 

C r i b a d o . 

Pesetas. 

32,92 
51,83 
87,67 
84,84 
82,90 

. 83,77 

Menudo 

Pesetas 

25,81 
37,50 
27,58 
22 76 
21,57 
21,56 

Aglomera
dos, 

Pesetas. 

32,11 
49,27 
38,78 
84,37 
33,82 
33,59 

La guerra ruso-japonesa 
y su influencia e c o n ó m i c a en la fabricación de explosivos. 

La prolong-ación de la guerra ha llevado á sus limites ex 
tremes la aguda crisis que actualmente sufre el mercado de 
las materias primeras para la fabricación de los explosivos 
de guerra. Seña ladamen te hay dos substancias que han sido 
objeto de demandas tan continuadas que su precio ha subido 
en proporciones fantás t icas . Se trata de dos drogas muy co
nocidas: el alcanfor y la corteza do a r r ac l án ó aliso negro. 

1 or lo que se refiere al alcanfor, la escasez de esto aceite 
onereto es el resultado de dos causas distintas. La primera 

68 el monopolio que con el objeto de asegurarse el suminis
tro indefinido de esa materia ejerce el Gobierno japonés so

bre toda la madera de alcanfor que se corta, puesto que el 
J a p ó n es el único país productor y exportador de alcanfor en 
gran escala. Sabido es, en efecto, que Chinx retiene para su 
consumo propio casi toda la cantidad que se produce de la 
tan estimada clase coincida con el nombre de alcanfor de 
Borneo. 

Hay en el J a p ó n para el alcanfor un monopolio de Estado 
como lo hay para la rectificación y venta de alcohol, por 
ejemplo, en Rusia y en Suiza. Sometidos á un reglamento 
draconiano, los productores de alcanfor bruto tienen que 
pasar por una fiaoalización sever ís ima y llevar ai d i auna 
contabilidad minuciosa de toda la fabricación. La adminis
t r ac ión del monopolio se hace cargo de los productos, me
diante el pago de un precio proporcional, y procede al refi
no. El precio de venta del alcanfor refinado en panes, ta l 
como lo conocemos en Europa, se fija por un decreto del Mi-
kado y varia s egún la s i tuación del mercado. Los beneficios 
realizados de este modo alcanzan una cifra enorme. 

En segundo lugar, la fabricación de explosivos, ahora ac 
tivlsimai consume cantidades cada vez mayores de alcanfor. 
Este producto es de una gran uti l idad y de abundante em
pleo en la manipulac ión del ácido plcrico, cuyas propieda
des balíst icas le hacen tan apreciado para la carga de algu
nas maquinas de guerra. T u r p i n descubr ió que si se adiciona 
á este ácido una cierta cantidad de aleantoiv se le puede 
fundir á una temperatura baja sin que detone y sin que haya 
riesgo de accidentes. Esta observac ión es la que ha dado l u 
gar á l a fabricación de la melinita, que no es más , en úl t imo 
t é rmino , que placas delgadas de ácido plcrico fundido con 
alcanfor que por medio de aparatos especiales se cortan en 
cabos minúsculos . 

De este doble concurso de circunstancias ha resultado la 
consecuencia curiosa de que el alcanfor, antes tan común, 
es desde hace a l g ú n tiempo un producto que escasea de ta l 
modo que poco ha faltado para que deje de figurar en las lis
tas de precios corrientes en d r o g u e r í a . 

Otra substancia, la corteza de aliso negro, ha decuplica
do su precio en menos de seis meses, por razones parecidas . 
¿Qué t endrá que ve r—di rán algunos—ese inocente purgante 
con la fabricación de explosivos? SI que tiene, y mucho, á 
consecuencia de su estructura fibrosa especial. Groseramente 
tr i turada y limpia, esa corteza da unas fibras cortas y resis
tentes que sirven á la vez de vehículo y de diluente inerte 
para las materias activas que entran en la composición del 
explosivo, cuyas propiedades destructoras resultan modera
das y atenuadas de esa manera. Los filamentos de corteza de 
aliso negro empapados en ácido plcrico fundido, granulados 
y desecados, constituyen la pólvora sin humo más general
mente usada. 

Todo el stock de corteza de aliso fué acaparado por los 
Gobiernos ruso y j aponés , y ahora los Gobiernos europeos, 
siguiendo su ejemplo, se disputan las cantidades que se cal
cula se rán producidas en estos áños próximos . Con la pro
ducción alemana no puede contarse ya para nada, y de ahí 
que se acuda ahora al Austria en busca de esas cortezas pur
gantes que el arte moderno de la guerra ha incorporado á 
sus más eficaces elementos de des t rucc ión y de muerte. 

^ : ^ ^ ^ : ^ : - ^ : - ^ ^ ^ : ^ : ^ ^ : ^ it: ;fc tfc & sj: 

La importación de sal española 
en la República Argentina. 

En este pals ha comenzado á desarrollarse la industria 
salinera, principalmente en el Sur, y ya se habla de susti
tu i r con sal nacional toda la importada. L a primera medida 
encaminada à este fin ha sido la de establecer que la sal 
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gruesa p a g a r á el impuesto llamado de eslingaje con arreglo 
A su peso y al t ipo fijo de 75 centavos oro por cada 1.000 k i 
los, en vez de pagar, como antes, ad valorem, con lo cual 
resultaban sólo 2 centavos por igual peso. 

Los introductores de sal, auxiliados por los ganaderos, 
que, sea por lo que sea, han dado hasta ahora la preferencia 
á la sal llamada de Cádiz , han hecho una activa c a m p a ñ a y 
han conseguido que el Miuistro de Hacienda de la Argen
tina haya restablecido provisionalmente el impuesto anti 
guo; pero los defensores de la naciente industria salinera 
nacional no se han descuidado tampoco, y menudean en la 
prensa los alegatos en favor de su causa. 

De uno de ellos tomamos los siguientes párrafos , que 
pueden interesar á nuestros salineros: 

«Exis ten, entre otras, tres salinas principales, todas en la 
costa Sud. Una en San Blas, otra en la Pen ínsu la Valdez y 
la ú l t ima en Cabo Blanco. En todas se han gastado enormes 
capitales; ú n i c a m e n t e los invertidos en la salina de Valdez 
pasan de 700.000 pesos, hab iéndose construido un ferrocarril 
de 85 k i lómetros en un terreno mon tañoso , y habilitando un 
muelle para embarcadero, excavado en la roca viva. Entre 
las tres salinas se ocupan diariamente más de 500 personas, 
previniendo que cuando se empezaron los trabajos de expío 
tación aquellos parajes eran completamente desiertos y que 
hoy quedan incorporados á la civi l ización como vanguardia 
del progreso del Sud, y no pueden n i deben ser abando
nados. 

»La sal que pueden producir las tres salinas excede en 
mucho al consumo de la Repúbl ica , la que podria ser abas
tecida con la producción de la sola salina de la Pen ínsu la 
Valdez. A más del personal que ocupan las salinas, tienen á 
su servicio varios veleros, que se ocupan del transporte de 
la sal, formando de ese modo buenos marinos, que se educan 
en aquellos mares, casi siempre agitados. 

»En cuanto á la calidad de la sal del pais, el químico Doc
tor Ara ta ha hecho detenidos anális is de la sal de la Penla 
sula Valdez (Chubut), cuyos resultados son, por todos con
ceptos, concluyentes. He a q u í dichos análisis , hechos com
parativamente con la sal de Cádiz y de Ibiza: 

Agua 
Cloruro desodia. 
Cloruro de magnesio 
Sulfato cálcico. . . . 
Oxidos de hierro y aluminio.. 
Sílice y materias insolubles... 
Materias indeterminadas 

o/" 

P e n í n s u l a 
Valdez. 

0 S50 
97.326 
0 564 
0.810 
0 000 
0 520 
O.2J0 

100 000 

Cádiz . 

0 700 
97 200 
0.7i'l 
0.660 
0.000 
0 037 
0.689 

100 000 

Ibiza. 

0.600 
95.860 
•0 700 
1 560 
0 290 
0.470 
0 620 

100 000 

»Debemos advertir que estos anál is is han sido hechos so
bre la sal secada, durante varios días , al sol, para dar uni
formidad á las muestras » 

Si en los datos copiados no hay error producido por el 
optimismo natural en quien defiende la producción de su 
pais y los intereses propios, debe suponerse que la importa
ción de sal e spaño la en la Argent ina sufrirá pronto una dis
minución considerable. 

A P L I C A C I O N E S D E L VANADIO E N L A I N D U S T R I A 

E n t i n t o r e r í a , l a a p l i c a c i ó n de l vanad io sobre los 
c lorhidra tos de an i l i na da un negro fijo excelente En la 
i m p r e s i ó n de las telas fac i l i ta mucho la o p e r a c i ó n pues 
no ataca los rodi l los , como sucede con otros compuestos 

oxidantes. T a m b i é n a t e n ú a y fija los colores de la anil i
na, dando el punto deseado. 

En la c e r á m i c a se emplea para Ajar á f nego los COIQ. 
res en la porcelona. 

E n higiene se emplean los filtros de ferro-vanalio 
para la d e p u r a c i ó n de l agua. Los filtros empleados has
ta ahora con base de hierro ofrec m el inconveniente de 
que la masa de hierro se ox ida r á p i d a m e n t e formando 
una masa dura y compacta que impide toda filtración, 
inu t i l i zando el filtro. E l f i l t ro de ferro-vanadio se des
agrega c o n v i r t i é n d o s e en un polvo fino y se oxida con la 
mayor f ac i l i dad s in aglomerarse; el vanadio quecontie 
ne sirve de v e h í c u l o a l o x í g e n o y forma un sesquióxido 
hidratado, cuyo poder oxidante reduce sin pé rd ida de 
energia todas las materias o r g á n i c a s contenidas en el 
agua. 

E n la ag r i cu l t u r a da m u y buenos resultados para ce 
bar animales, pues bastan unas gotas de preparados de 
vanadio para aumentar la facul tad de a s imi l ac ión de los 
alimentos sin que los ó r g a n o s exper imenten fatiga al
guna. 

E n la e lec t r ic idad las pi las de vanadio son superiores 
á las de Bunsen por su facu l tad de despolarizarse por si 
mismas. Desde el punto de vis ta de la i m a n a c i ó n , el va
lor de los aceros es: 

Acero al carbono 60 por 100. 
» tungsteno 70 por 100. 
» vanadio 02 por 100. 

Teniendo a p l i c a c i ó n para las dinamos. 
E n q u í m i c a sirve p a r a la p r o d u c c i ó n de la oxicelalo

sa al vanadio, para f ab r i ca r fieltros inalterables que se 
emplean en los filtros, mater ia que difiere completamen
te del a l g o d ó n oxidado por el á c i d o n í t r i c o ú otros oxi
dantes e n é r g i c o s , filtros que se emplean en la fabricación 
de a z ú c a r e s y mejora de vinos, aguardientes, alcoho
les, etc. 

Transforma en ve in t ic inco minutos las fibras vegeta
les, como a l g o d ó n , l i no , papel , etc., de celulosa en oxi-
celulosa a l vanad io . 

Por medio de l vanadio se t ransforma la indigotina, 
ma te r ia azul colorante del Í n d i g o , en Índ igo blanco, 
t ransformable á su vez en í n d i g o azul por oxidación de 
las fibras tex t i les . Con diferentes compuestos forma una 
serie de colores só l idos , capaces de reemplazar los poco 
resistentes de l a an i l ina , ofreciendo, s e g ú n la densidad 
de los compuestos, g r a n d ive rs idad de colores. También 
se fabr ica el a n h í d r i d o su l fú r i co y otros ác idos por el va-
n á d i c o ; una de sus facultades es ser absolutamente fijo, 
no d e s c o m p o n i é n d o s e n i á las m á s altas temperaturas; 
suminis t ra , gracias á esta fijeza, los á c i d o s m á s enérgi
cos de sus combinaciones q u í m i c a s . De este modo se pue' 
de t r a t a r indus t r i a lmente l a t r a n s f o r m a c i ó n del ácido 
su l fúr ico o rd ina r io en u n sulfato de p - r ó x i d o de vanadio 
que se deshidrata con la mayor fací idad . Sometiendo 
á una temperatura de 400 á 500 grados el sulfato vanádi-
co deshidratado, se opera l a d i soc i ac ión , resultando de 
u n lado el á c i d o su l fú r i co anh id ro y del otro el ácido va 
n á d i c o , que puede se rv i r indef inidamente . 

E n v i d r i e r í a han obtenido los q u í m i c o s Co pe1-! ^oW 
les y C o m p a ñ í a , de Londres, coloraciones rnay bonitas, 
que aumentan la elast icidad de l c r i s ta l . 
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La mezcla del a luminio y el vanadio aumenta la re
sistencia de los instrumen'os de m ú s i c a , mejorando la 
sonoridad de una manera ex t rao rd ina r i a , y les da una 
ligereza especifica m u y c ó m o d a . 

En instrumentos de laborator io y a s t r o n ó m i c o s es 
muy de apreciar, en los primeros, porque es inatacable 
por el ác ido c l o r h í d r i c o caliente, y en los otros por su 
lio-ereza y color blanco plata, de una ex t r ao rd ina r i a po
tencia de re f lex ión . 

La calderilla-

La C á m a r a de Comercio de Santander ha d i r i g i d o a l 
Ministro de Hacienda la siguiente e x p o s i c i ó n : 

«EXCMO. SR.: 

El estado poco satisfactorio de la circulación monetaria 
es objeto de preocupación constante, no sólo para aquellos 
que hacen su profesión de los negocios mercantiles ó traba 
jan en la industria ó la agricultura, sino de todo el pais que 
siente la influencia de ese estado de cosas, reflejado en las 
operaciones, aun las más insignificantes, para la satisfacción 
de las diarias necesidades de la vida. 

Es un hecho notorio que el Gobierno se preocupa del 
asunto que ha sido objeto preferente de la a tenc ión y dete
nido estudio de V. E., y el pals confia que el resultado de 
ese examen minucioso de tan complicado problema ha de 
traducirse en breve plazo en acertadas disposiciones, que 
fijando dentro de oscilación muy reducida el movimiento de 
los cambios con el extranjero, señale una relación moneta 
ria estable entre el billete circulante en el interior y la mo
neda de los principales paises con los cuales tenemos rela
ciones, preparando asi la rehabi l i tac ión del signo nacional 
en los mercados del dinero. 

Pero sin perjuicio de esas medidas, antes al contrario, 
como preparac ión para ellas demostrando el propósito deci
dido de entrar de lleno en la plenitud de las prescripciones 
que en la letra de nuestras leyes monetarias figuran, pero 
que están en suspenso en la práct ica , deben, á juicio de la 
Cámara exponente, dictarse otras que, si bien no son de la 
transcendencia de las que han de influir en las relaciones in
ternacionales, revisten, sin embargo, gran importancia. 

Entre ellas, y en primer t é rmino , figura cuanto se refiere 
á la moneda de bronce A l implantarse el sistema actual-
mente en vigor, el cambio y recogida de la moneda de cobre 
antigua ofreció bastantes dificultades, porque en algunas de 
las provincias de mayor tráfico de la P e n í n s u l a el público se 
negó durante mucho tiempo á aceptar los nuevos signos, 
empeñándose en seguir usando las antiguas monedas, á pe 
sar de su mal estado por el efecto del uso de muchos años y 
de la molestia de ajuste de pequeñas cuentas, sin que con
cordara la unidad en que se realizaban las transacciones 
con el signo que servia para el pago. 

Vencida, después de a lgún tiempo, la obstinada resisten
cia, y en circulación en todo el pais la moneda fraccionaria 
de bronce, pronto pudo comprobarse que la acuñación de la 
misma habia ido más allá de las necesidades y que quedaban 
en las arcas del Banco de España , por cuenta del Tesoro, 
entre 5 y 6 millones de pesetas de tales monedas, que no pre
cisaba el público para las transacciones. 

Los procedimientos adoptados entonces, que censuraron 
unánimemente cuantos se ocupan de tales asuntos, consistí eron 
en extremar los etfuerzos para hacer entrar en circulación 
aquellas monedas. A l efecto, quedó sin aplicar uno de los 
artículos de la ley monetaria que l imita la cantidad de mo

neda divisionaria do bronce que puede entregarse en cada 
pago, haciéndolo el Tesoro de hasta 10 por 100 de sus des
embolsos en esa especie, ó sea en la llamada calderilla, si 
bien, por equidad, hubo de obligarse á su vez á recibir igual 
proporción cuando se trata por los contribuyentes de consig
nar cantidades en el Tesoro. 

Esa disposición viene rigiendo hace treinta años , y du
rante ese largo periodo la Adminis tración, eficazmente se
cundada por el Banco, se ha esforzado en realizar su propó
sito de hacer que circule la referida moneda, llegando hasta 
ret irar las monedas fraccionarias de plata de 60 céntimos de 
peseta y no emitir ninguna de 20 céntimos, para que así ten
ga más empleo la de cobre, y, sin embargo, en los balances 
del Establecimiento se registra uno y otro mes, uno y otro 
año , el fracaso de esos propósitos, puesto que la partida en 
que se consigna la suma de moneda de cobre que guarda el 
Banco por cuenta del Tesoro c o n t i n ú a mostrando cifras casi 
uniformes. 

Resultado que no puede sorprender á quien posee los 
vastos conocimientos que V. E. atesora en estas materias, ya 
que no es posible arrojar á la c i rculación moneda que las 
transacciones no precisan. 

En cambio, durante ese largo periodo los perjuicios cau
sados son enormes, el trabajo que proporciona el recuento 
repetido y el registro constante, resultan abrumadores, y , 
además , tales trasiegos de moneda voluminosa y de gran 
peso dan lugar á imponer sacrificios al obrero, que tiene que 
aceptar en tal moneda una gran parte y aun la totalidad de 
su exiguo jornal , á descuentos cuando no hay medio de des
prenderse de esa moneda en los pagos á particulares, y, por 
ú l t imo, del agio vecino de la inmoralidad, que causa tanta 
i r r i tac ión como perjuicios. 

Seguramente que sumados los quebrantos á que ha dado 
ocasión ese entrar y salir en las cajas del Banco de las mo
nedas de cobre, pasando por las manos del contratista ó del 
concesionario, luego causando molestias al obrero y volvien
do á su origen en el pago del impuesto, representa todo ello 
cantidades que en lo material superan, en mucho, á ese mi 
llón de pesetas t ra ído y llevado sin ventaja alguna, y en lo 
moral, constituye un motivo para abusos que deben desapa
recer. 

Por todo lo expu -sto, y para evitar los quebrantos creci
dos y las molestias inút i les que proporcionan los pagos en 
calderilla de una décima parte de los desembolsos, como de 
los ingresos del Tesoro, la Cámara de Comercio de Santan
der, à V . E. 

Suplica se digne tomar las medidas oportunas para que 
el Banco de España retenga en sus cajas el saldo de la cal
derilla que en ellas guarda por cuenta del Tesoro, teniendo 
aquellas monedas á disposición del comercio si por éste se le 
reclaman, pero en tend iéndose que no e s t a r í an , ni la Admi
n is t rac ión n i el Establecimiento, en el deber de recibir en 
n ingún pago más de las 5 pesetas seña ladas por la ley, que 
queda rá , desde luego, en vigor para ios contratos entre par
ticulares. 

Medida que rec ib i rá con gra t i tud el comercio, merecien
do la aprobación general del pa ís , y que no duda la Cámara 
se d i g n a r à V. E. dictar, convencido de su alta conveniencia. 

Dios guarde à V. E. muchos años —Santander, 30 de 
Marzo de 1905.» 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Los productos del horno eléctrico. 

Sí l i ce y a l ú m i n a fund idas .—El carburo de calcio, el 
carborundo y el grafi to son producidos por reacciones 
bien d e ñ n i d a s que no se l l evan á cabo sino á l a elevada 
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tempera tura obtenida en el horno e l é c t r i c o ; pero, á m i s 
de estos y de otros a n á l o g o s , hay casos en que el horno 
e l éc t r i co t iene a p l i c a c i ó n conveniente sin que se t ra te de 
provocar disociaciones n i s ín t e s i s , sino tan sólo simples 
fusiones. Por ejemplo, se puede obtener la a l ú m i n a cris
ta l izada calentando una substancia que, como l a baux i t a , 
contiene a l ú m i n a amorfa y el producto resultante es tan 
duro como el c o r i n d ó n . Esta a l ú m i n a fundida puede em
plearse para p u l i r sust i tuyendo el carborundo. 

L a s í l ice fundida puede prepararse por u n procedi
miento a n á l o g o y tiene interesantes aplicaciones. Boys 
hizo ve r que el cuarzo fundido es un ma te r i a l excelente 
para muchos aparatos de F í s i c a ; Shenstone y otros ex
perimentadores han imaginado procedimientos para t ra
ba jar lo , l l egando á obtener vasijas de notables d imen
siones. Estos experimentadores emplearon, generalmen
te, el soplete o x h í d r i c o en sus trabajos; pero H u t t o n ha 
empleado con for tuna el horno e l é c t r i c o para el mismo 
objeto. L a d i f i cu l t ad con que se tropieza es la r e d u c c i ó n 
y vo l a t i l i z ac ión de l a s í l ice en contacto con los electrodos 
de c a r b ó n ó de los vapores de carbono que rodean a l arco; 
pero se ha puesto remedio haciendo pasar una corriente 
de a i re á t r a v é s del horno. Parece que, como o j u r r e con 
otros cuerpos, tales como el zinc, el meta l es m á s vo l á t i l 
que el ó x i d o 

L o que es evidente, es que desde los hilos de cuarzo 
de Boys á los aparatos de laborator io obtenidos por 
Shestone y Heraens, hay mucho camino recor r ido ; y , 
empleando un horno e l é c t r i c o bastante poderoso p o d r á 
hacerse a ú n mayores progresos. Por ejemplo, s e r á posi 
ble obtener á bajo precio grandes vasijas de s í l ice para 
todos los usos, mucho m á s resistentes que las de v i d r i o y 
que, á causa de la p e q u e ñ a d i l a t a c i ó n del cuarzo p o d r á n 
suf r i r mayores variaciones de tempera tura sin sa'tar. 

B i s u l f u r o de carbono .—'La. p r e p a r a c i ó n de este cuer
po en el horno e l é c t r i c o no puede estar m á s indicada; la 
r e a c c i ó n entre el carbono y el azufre absorbe calor y 
este calor debe ser suminis trado por un or igen ex ter ior . 
Si se emplea los hornos ordinar ios h a b r á que gastar una 
g ran can t idad de calor en calentar las paredes del horno 
antes de l legar á la re tor ta en que ha de tener luga r la 
r e a c c i ó n , re tor ta que d e b e r á ser de paredes delgadas^ 
impermeables y de ma te r i a l refractar io . En tales condi
ciones, esas retortas t ienen una d u r a c i ó n m u y corta y el 
haberlas de reemplazar frecuentemente supone un gasto 
impor tan te que pesa mucho sobre el precio de coste. Con 
la c a l e f a c c i ó n e l é c t r i c a , como el calor se produce en el 
in te r io r del c r i so l , é s t e puede tener un espesor tan gran
de como se desee y , de este modo, su pared ex te r io r pue
de conservarse á la tempera tura ambiente. 

M r . E . E . T a y l o r ha imaginado u n procedimiento de 
f a b r i c a c i ó n de l bisulfuro de carbono fundado en ei em
pleo de l horno e l é c t r i c o y explotado en una f á b r i c a si
tuada en Penn Y a n , en el Estado de Nueva Y o r k . E l 
horno es c i l i n d r i c o , t iene aproximadamente 12 metros 
de a l t u r a y 4,80 de d i á m e t r o y absorbe 4.000 amperios 
á una t e n s i ó n de 40 á 60 volt ios. Los electrodos de c a r b ó n 
macizos, e s t á n fijos en el centro de l horno. E l carbono 
que ha de combinarse con el azufre, se introduce en el 
horno á medida que va siendo necesario y v a l i é n d o s e 
para ello de una t o l v a a n á l o g a á la de los hornos altos. 

Los vapores de bisulfuro de carbono salen por una aber
tu ra dispuesta cerca de l a to lva y pasan á los condensa
dores. E l azufre va colocado en una c á m a r a anular qm» 
rodea al horno en su base e n v o l v i é n d o l e y cuya tempe-
ra tura es suficiente para fund i r el azufre que fluye en
tonces al horno. Con esta d i s p o s i c i ó n se obtiene una es
pecie de r e g u l a c i ó n a u t o m á t i c a puesto que, si la marcha 
del horno es demasiad') v i v a , el flujo de azufre fundido 
s e r á excesivo y r e c u b r i r á una par te de los electrodos 
a i s l ándo los a l mismo tiempo de la masa. 

Para preservar á los electrodos de una corrosión de
masiado r á p i d a , se les rodea con pedazos de electrodos 
rotos que se in t roducen de cuando en cuando, por orifl 
cios colocados u n poco m á s altos que el centro del horno. 
Se ha observado que en la p r á c t i c a puede suprimirse los 
electrodos fijos y reemplazarlos por una serie de bloques 
de carbono que van,avanzando dent ro de u n tubo metá
l ico. Estos bloques, puestos los unos contra los otros, van 
dispuestos de modo que formen u n puente sobre la solera 
del horno, si t io en donde se pon^n incandescentes. 

L a f a b r i c a c i ó n del sulfuro de carbono por este proce
dimiento es t a n ac t i va actualmente , que la producción 
excede á la demanda y s e r í a del maj-or i n t e r é s el encon
t ra r una salida nueva para este produc to . 

F ó s f o r o . — L a di f icul tad e c o n ó m i c a de que acabamos 
de hablar , á p r o p ó s i t o del sulfuro de carbono, ha sido 
resuelta a r t i f ic ia lmente en el caso del fósforo. El:merca
do de esta mate r ia e s t á p r á c t : c a m e n t é l imi t ado á la fa
b r i c a c i ó n de las cerillas y no parece haber ninguna otra 
salida abierta pa ra ese producto . Esto ha t r a í d o , como 
consecuencia, e l que la f a b r i c a c i ó n del fósforo haya sido 
siempre una p e q u e ñ a i ndus t r i a m u y l u c r a t i v a y reduci
da á u n corto n ú m e r o de f á b r i c a s ; cuando aparecieron 
los procedimientos de o b t e n c i ó n en el horno ,e léc t r i co , los 
ant iguos productores compraron las patentes y de esa 
manera los nuevos procedimientos no han contribuido á 
aumentar excesivamente la p r o d u c c i ó n . 

L a marcha de la f a b r i c a c i ó n de l fósforo en el horno 
e l é c t r i c o , es a n á l o g a á l a descrita para el sulfuro de car
bono, salvo que, como n inguna de las materias primeras 
empleadas t i ene la v o l a t i l i d a d del azufre, no es necesa
r io i n t roduc i r l a s poco á poco en l a zona en que ha de 
tener lugar l a r e a c c i ó n . L a carga de fosfato de cal, sílice 
y carbono ó l a de á c i d o fosfórico y carbono, según los 
casos, se r e ú n e alrededor del n ú c l e o que fo rma la resis
tencia y se ca l ien ta al l í hasta que el fósforo, obtenido 
por r e d u c c i ó n , se vo la t i l i za y desti la. 

OFI 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A I M a U S T R U , COMERCIO ï 0 B R 4 S PÚBUCiS 

K K A L O R D E N 

l imo. Sr.: Vista la laudable conducta observada por 1"» 
alumnos de la Escuela de Ineeiiieros de Minas con ocasw" 
de las desgracias producidas por el derrumbamieoto aei 
pósito, en cons t rucc ión , de aguas del canal de lLozoy». ocU 
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rido el día 8 del corriente mes, y teniendo en cuenta su es-
outáneo y humanitario comportamiento, acudiendo al sitio 

de la catástrofe desde los primeros momentos con el Direc
tor y Profesores, provistos de herramientas de la Escuela, y 
practicando trabajos de salvamento de heridos y ext racción 
de cadáveres; 

S M. el Rey (Q- D- GOi de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bieo disponer se den 
las o-iacias en su Real nombre al Director, Profesores y 
alumnos de la Escuela de Ingenieros de Minas por su noble 
v ejemplar comportamiento, disponiendo también que por el 
Director de la citada Escuela se propongan las recompensas 
á que se hayan hecho acreedores por tan distinguidos ser
vicios. 

De Real orden lo comunico á V . I . para su satisfacción y 
à los efectos que quedan mencionados Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid, 12 de A b r i l de 1905. — V a d i l l o . - S e ñ o r 
Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Con el fin de establecer reglas uniformes en ma
teria de jubilaciones para todos los Ingenieros civiles depen
dientes de este Ministerio, se dictó el Real decreto de 15 de 
Junio de 1901. Se establece en él, en efecto, que cuaudo di
chos Ingenieros no soliciten su jubi lación con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes, p o d r á acordarla el Gobierno: 
à la edad de sesenta y cinco años, para los Jefes de Adminis 
tración de tercera clase; á la de sesenta y siete, para los Je
fes de Administración de segunda, y á los setenta, para los 
que se hallen en posesión de categorías superiores á las an
teriormente indicadas. 

Claro que este decreto no podía tener ca rác te r precepti
vo, ni aun en el caso de tenerlo puede restringir, en manera 
alguna, la facultad discrecional que conceden las leyes al 
Gobierno para jubilar ó no jubilar á ios funcionarios públicos 
que han cumplido sesenta y cinco años de edad. 

Así lo en tendió , sin vaci lación alguna, el Ministro que 
suscribe cuando, encargado por primera vez de este Centro 
administrativo, acordó, con arreglo à la ley de 3 ae Agosto 
de 1866 y á la de Presupuestos de 1892, la jubi lación de va
rios Ingenieros, que si bien habían cumplido sesenta y cinco 
años, no alcanzaban ios superiores l ímites de edad que en el 
referido decreto se determinan para las respectivas catego
rías. 

Recurrieron, sin embargo, en vía contencioso-administra-
tiva tres de los interesados, y el Tr ibuna l de esta jurisdic
ción, en sentencias de ü de Junto üe 19U3 y a i de Agosto del 
mismo aúo, falló los dos primeros casos en favor de la Admi
nistración, fundándose en que era iudiscuiible el derecho que 
asiste al Gobierno para jubilar á los Ingenieros civiles, como 
á los demás funcionarios de í Estado que hayan cumplido se
senta y cinco años, á menos que se hallen exceptuados por 
una ley especial. 

l ' t r o no prevaleció este mismo criterio en el tercero y úl
timo caso, no obstante su perfecta y absoluta identidad con 
los dos anteriores. Antes al contrario, la ¡Sala de lo Conten-
ciuso del Tribunal Supremo, en seulencia de ¿1 de Junio de 
1901, revocó el decreto impugnado y repuso al recurrente en 
el servicio activo del Cuerpo á que p e n e n e c í a . 

•La contradicción, pues, de criterio no puede ser más evi
dente; así es que el decreto de 15 de J unió de 1901, aparte de 
constituir un privilegio en favor do una clase determinada 
de f uuciouarius públicos, ha dado ocasión á lamentables des-
^ualaades en la s i tuac ión de Ingenieros de un mismo Cuer-
P0i que se encontraban en iguales condiciones, y á quienes 
erau aplicables los mismos preceptos legales, Y no queda en 
e,t0 el miií) siuo que tan contraria apl icación de la ley ha 

creado un estado de incertidumbre que alcanza lo mismo al 
Gobierno que á los Ingenieros: al primero, por lo que res
pecta á sus facultades, y á los segundos, por lo que dice á 
sus derechos. 

Imponiéndose , pues, la necesidad de concluir con esa in
certidumbre y de evitar para lo sucesivo las desigualdades y 
anomal ías que quedan apuntadas, no existe otro medio más 
eficaz para conseguirlo que derogar el decreto de referencia 
y reintegrar, por tanto, al Gobierno en la facultad discre 
cional que le conceden las leyes para jubi lar ó no jubilar , sin 
excepción alguna, á todos los funcionarios que hayan cum
plido sesenta y cinco años de edad. 

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid, 31 de Marzo de 1905.—SEÑOR: A L . R. P. de 
V. M . , Javier González de Castejón y El io . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Agricul tura , Industria, Co
mercio y Obras públ icas , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1." Queda derogado el Real decreto de 15 de J u . 

nio de 1901, estableciendo una escala gradual de edad para 
la jubi lac ión de los Ingenieros de Caminos, Minas, Montes y 
agrónomos dependientes del Ministerio de Agr icul tura , I n 
dustria, Comercio y Obras públ icas . 

A r t . 2." En lauto no se disponga otra cosa por una ley 
especial, la jubi lación de los expresados Ingenieros q u e d a r á 
sujeta á las mismas prescripciones que hoy r igen en la ma
teria para todos los funcionarios civiles del Estado. 

A r t . b." Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de m i l nove-
cientos cinco. - ALEONriO.—-El Ministro de Agr icu l tu ra , I n 
dustria, Comercio y Ubras públ icas , Javier González de Cas-
tejón y jfc'íío. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La provisión de cualquier vacante en los servi
cios técnicos dependientes de este Ministerio, cuyas jefaturas 
radican en Madrid, constituye un enojoso problema para el 
Ministro ó para lus Directores generales, s e g ú n los casos, por 
el n ú m e r o considerable de funcionarios facultativos que las 
solicitan con tenaz e m p e ñ o . 

No exiotiendo regla n i cortapisa alguna para proveer 
dichas vacantes, claro es que aspiran a ocuparlas no solo 
individuos con escaso tiempo de p rác t i ca en los servicios de 
provincias, sino los misinos alumnos que acaban de salir de 
las Escuelas eopeciales, o los que se hallan en expec tac ión ue 
destino por haber obtenido plaza en las convocatorias de los 
respectivos Cuerpos auxiliares. 

Eos inconvenientes que t a l estado de cosas origina son 
bien notorios, tanto para el in t e rés público como para los 
mismos funcionarlos de que se trata, fciin tener en cuenta que 
la concesión de una plaza en Madrid se ha estimado siempre 
como un ascenso ó recompensa á merecimientos especiales, 
y que el hecho, por consiguiente, de o to rgá rse le , por favor 
o por capr icüo, al mas moderno, implica una falta de consi
deración y de respeto á los mas antig uos que la solicitan, es 
evidente ademas que n i n g ú n joven que se dedique al servi
cio del Estado, en cualquiera de los distintos Cuerpos de i n 
geniero» civiles en los uuerpos auxiliares, puede ofrecer ga
r a n t í a segura de acierto en los cargos que es tá Uamaao a 
desempeña r en su carrera, si no consolida y completa los es
tudios técnicos con aquella enseñanza prác t ica que soio 
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puede adquirir durante algunos años en los servicios ordi 
narios de provincias-

En a tención, pues, á estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V . M . el adjuato proyecto de decreto. 

Madrid, 81 de Marzo de 1905.—SEÑOR: A L . R. P- de 
V . M . , Javier González de Castejón y E l io . 

R E A L D B O R K T O 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de A g r i 
cultura, Industr ia , Comercio y Obras públ icas . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo único. N i n g ú n Ingeniero de los Cuerpos de Ca 

minos. Canales y Puertos, Minas, Montes y agrónomos , u i 
funcionario alguno facultativo de los respectivos Cuerpos 
auxiliares, podrá ser destinado á los servicios que radiquen 
en Madrid, ó cuya Jefatura tenga seña l ada su residencia en 
esta corte, incluso las Divisiones de ferrocarriles, sin haber 
cumplido antes cuatro años, por lo menos, en servicio activo 
fuera de Madrid, e x c e p t u á n d o s e ú n i c a m e n t e los que obtu
vieren plaza en v i r t u d de oposición ó por concurso regla
mentario. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mi l nove
cientos cinco.—ALFONSO. El Ministro de Agricul tura , I n 
dustria, Comercio y Obras públicas, Javier González de Cas-
tejón y El io . 

n v c I B I R , O A I D O S 

Despacho de los Sres. Thomas Morrison y Compañía Ld. 

Cobre. 

Es t año . 

Plomo. 
Hierro . 

Barras Chile ó g . m. b . . . libras 
tres meses. » » » 

Best Selected.... 
Del Estrecho » 

» » tres meses » 
Ing lés .—Lingo tes » 

» Barritas i 
Español » 
Escocés » 
Middlesbrough » 
Hematites » 

P la t a . 
Régulo de an t imonio . . . 
Accioues Rio T in to . . . 

» Tharsis 

67 6 3 
67-12-6 
72-10 0 

140- 0 0 
134-15 0 
139- 0 0 
140 0 0 
12 16 3 

54 1 
50 
58 3 
26 V8 

34-10-0 
63- 7-6 

5- 5-0 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante 8 3/4 P-
Del 47 al 50 por 100 7 ' / , P. 
Del 40 al 47 por 100 6 p. 

Aluminio.—Del 98 al 99 s/4 por 100 se cotiza de 1 ch. 2 p. 
á 1 ch. 6 p. por l ibra inglesa. 

Níquel .—L. 0-1-6 á L . 0-1-7 por l ibra inglesa. 
Cobalto.—Refinado á L . 0-9-9 por l ibra inglesa. 

FLETES 

Bilbao á Maryport , 4/3. 
Bilbao á Middlesbrough, 4/7 Vj . 
Bilbao á Jarrow, 4/4 Va-
Bilbao á Grangemouth, 4/9. 
Bilbao á Rotterdam, 5/-. 
Bilbao á Tyne, 4/3. 
Bilbao á Swansea, 4/3. 
Santander á Sunderland, 4/6. 
Santander á Rotterdam, 4/10 VJ. 
Ribadeo á Rotterdam, 5 / 1 ' / , . 

Vivero á Rotterdam, 5/-. 
Huelva á Swansea, 5/3. 
Huelva á P ò r t l a n d (Estados Unidos), 9/3. 
Almería á Maryport, 6/-. 
Almeria á Glasgow, 7/-. 
Almer ía á Newport, 4/9. 
Almer ía á Middlesbrough, 5/6. 
Villaricos á Rotterdam, 5/4 Va-
Agua Amarga á Maryport , 5/9. 
Cartagena á Rotterdam, 7/-. 
Cartagena á Middlesbrough, 5/6. 
Cartagena à Maryport , 5/9. 
Màlaga á Rotterdam, 5/6. 
Málaga á Middlesbrough, 5/6. 
Marbella á Rotterdam, 5/6. 
Ci rd i f f á Vil lagarcía , 5/3. 
Cardiff á Barcelona, 7/1. 
Carditf á Juas Palmas, 6/3. 
Swansea á Rotterdam, 4,45 francos. 
Tyne á Barcelona, 6/6. 
Newcastle á Sautauder, 3/4 '/»• 

oCcrj oficinas de este periódico se hatj traslada
do á ¡a calle de Carranza, núm. 8, principal, á 
donde eq lo sucesivo deberá dirigirse toda la co
rrespondencia. 

Invenciones y perfeccionamientos. 

H i d r ó g e n o y o x í g i e u o e l e c t r o l í t i c o ) » . - Ki voltá
metro de laboratorio cou agua acidulada ó alcalinizada no 
puede utilizarse eu la industria: los electrodos de platiuo 
son demasiaao costosos y los de plomo uo dan resultados 
bastante satisfactorios. Los electrodos de hierro pueden 
emplearse cuan 10 »e electriza soluciones alcalinas, pero la 
necesidad de hacer que la resistencia sea muy pequeña, 
conduce á aproximar los electrodos, disposición que ofrece 
grandes peligros á consecuencia de la posible mezcla do los 
dos gases producidos. 

JNo hay hasta atiora más solución p rác t i ca que el empleo 
do un diafragma que separe los dos electrodos. Los diafrag
mas metál icos son los mas ventajosos, pero es preciso arre
glarlos de manera que no puedan funcionar como electrodos 
intemiediarius quo pruducuian á uno y á otro laao las mis
mas mezclas gaseosas quo so trata uo evitar. El . resultado 
apetecido se obtiene conservando la diferencia de potencial 
entro el diafragma y cada uno ue los electrodos por bajo del 
valor l imite que correspondo a la disociación del agua; no 
debe exceder de 1,5 voltios entre el diafragma y cada uno 
de los electrodos. De este modo se consigue preparar econó-
luicaniente el ox ígeno y el h id rógeno para los usos ordina-' 
rios. 

* •'•aS 
* * 

L·an d e n s i d a d e s d e c o r r i e n t e s y v o l t a j e s » i a s 
e c o n ó m i c a s p a r a i a t r a n s m i s i ó n d e l a e n e r g l » -
Le ^Muii, ücKMii/iyue t t l iMUbt, iei publica en uno de sus 
ú l t imos números la conclusión importante á que después 
de largas consideraciones y extensos cálculos ha llega
do Ai. bwyngedanw, buscando la acertada resolución del 
problema prác t ico siguiente: «Dada una fabrica generatriz 
de potencia conocida., ¿en qué condiciones es preciso trans
mit i r la ene rg í a á la estación receptora para obtener " 
mayor beneficio posible?/) L a ley ó regla que da ia solucióü 

el 
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-atisfactoria es: la sección más ventajosa para los conduc 
¡ores que constituyen linea de t ransmisión, es tal , que el 

•ecio de venta de una cantidad de e n e r g í a igual à la per
dida en la linea, sea precisamence el valor de la amortiza
ción de dichos cables de t ransmis ión. Resulta, como conse
cuencia, que, á medida que aumenta el precio de venta de 
la euergia crece también la sección más vautajosa de las 
lineas de t r ansmis ión . 

F e r r o c a r r i l de l a S i e r r a de C a r t a g e n a . — P a r a 
hacer frente à ias dificultades financieras que se renuevan 
á cada vencimiento de obligaciones de la Compañía ferro
viaria de la Sierra de Cartagena, un grupo de obligacionis
tas ha propuesto al Consejo administrativo de dicha Socie
dad la siguiente combinación: 

Las obligaciones actuales de 500 francos se rán cambiadas 
por una de 300 fraucoj, primera clase, que reata do de inte
rés anual, y por otra de 200, segunda clase, de renta m á x i 
ma de ñ por 100, cuyo primer cupón h a b r á de pagarse ei 1.° 
Ue .febrero de liWtí, siendo recuperables los intereses atrasa
dos, pero no l iquidándose unos y otros sino después de la 
amoruzación de los dos tioulos nuevos, que l l evarán el mismo 
número que los antiguos, los cuales se a m o r t i z a r á n por sor
teo, según el cuadro de amortizaciones existente. 

fa ra consolidar la deiída flotante se c rea rán , por 100.000 
francos, obligaciones de primera clase, que se e n t r e g a r á n en 
pago á los acreedores. 

ji.1 servicio de las ob igacioues de 300 f raucos, los gastos 
generales y de adminis t ración a scende rán a 65.115 francos, 
que al cambio do pesetas 135, componen la suma de pese
tas 88.000. 

S o c i e d a d h i s p a u o - b e l g a de f e r r o c a r r i l e s y 
de i r a n v í a s . — T o m a d o del Momtaur des Intéiétn Mate-
r i t ls , de tíruseias, dice nuestro estimado colega la Heuista 
Minera que, con fecha 23 de Febrero úl t imo fueron aproba
dos los Kstatutou de una Sociedad conscituida con el t i tulo 
que encabeza estas lineas, por plazo de treinta años y con 
uomiciiio en Amberes. 

li.1 objeto de la Sociedad es obtener, construir y explotar 
ferrocarriles, t r anv ía s y otros medios de transporte en Es
paña y países limítrofes, asi como la concesión, ejecución y 
explotación de empresas de electricidad y de fuerza motriz; 
pero su principal objetivo es llevar á cabo el ferrocarril de 
vía estrecha de Málaga á Torre del Mar, sin apartarse por 
esto ue las demás operaciones que directa ó indirectamente 
se relacionen con el fin social. 

W capital es de tres millones de francos, representado 
por oü.uou acciones de iOU francos de valor nominal, y ade
más ha creado 30.0UO acciones de dividendo sin mención de 
valor, de las que se han entregado 4.000, juntamente con 
^ua i numero de las ordinarias, por apor tac ión de la conce-
"lou ue feñoc^ñ-U aortes citado, y éu igual proporción á los 
íUsciiptoie» üe las primitivas, que han üeoembolsado el 

pur loo. 
bl haj beneücios, se r e p á n i r a n de este modo: 5 por 100 á 
ri-*¡>erva; i pui- loo á las acciones de capital; 1,5o por 100 

a l«» aunauiotra.ctcu·es ^ u,5ü por loo a los comisarios, .bl resto 
'era repartido en partes iguales entre las acciones de capital 
7 las de dividendo. 

En caso de l iquidación, después de liquidar las cargas, se 
reembolsa rán las acciones-capital en proporción á lo que 
tengan desembjlsado, y existiendo sobrante, se r epa r t i r á 
entre las dos clases de acciones, por partes iguales. 

JLos p i c o s JHveres t y O a u r i s a n k a r . — E l coronel 
Wood, en 1903 ha dejado establecido definitivamente que el 
Gaurisankar de Schlaginweit ha sido confundido hasta aho
ra equivocadamente con el pico Everest. E l Gaurisankar, 
de 7.145 metros de a l t i tud, está situado delante del pico Eve-
rets y lo oculta. Este ú l t imo mide una a l t i tud que algunos 
la estiman en 8.767 metros y otros en 8.817. De todos modos, 
el pico X V ó monte Everest queda, hasta ahora, siendo el 
punto más alto conocido de la t i e r ra . 

L·as o b s t r u c c i o n e s d e l o s h o r n o s a l tos .—Mr. Th . 
VVeill estudia en la Meoae de MétaUurg ie las obstrucciones 
de los hornos altos, que entre los accidentes de estos apa
ratos son los de mayor durac ión , y , por consiguiente, los 
más importantes por su influencia en el precio del coste, y 
los más graves por los peligros á que exponen los hombres 
y el material, n.! paro del horno, la lent i tud exagerada de su 
marcha, la mala calidad del coque, el minera l demasiado 
menudo, son las causas principales de estos accidentes acer
ca de cuyo modo de producción tanto discuten todav ía los 
Ingenieros. 

E l autor distingue dos clases de obstrucciones: las que 
t ienen lugar sobre la zona de fusión y poco más ó menos 
junto al vientre, y las que tienen lugar próximos al tragan
te. Los dos tipos de accidentes se presentan bajo formas bien 
distintas, que no dejan lugar á duda alguna, si desde un 
principio se establece bien la separac ión entre los dos fenó
menos. 

Sin pararse á estudiar las obstrucciones producidas por 
falta de calor, los cuales son muy raros, y , por otra parte, 
se combaten fác i lmente , M r . W e l l l pasa á examinar la obs
t rucc ión en marcha caliente, y para ello, discute ante todo 
la cuest ión fundamental del carbono pulverulento. 

Considerando ya concretamente las obstrucciones en la 
zona del vientre, las atribuye á la producc ión de bloques 
pastosos que se a c u ñ a n allí , por ser donde comienza á estre
charse el perfil del horno. E l carbono pulverulento no obra 
en este caso más que como causa secundaria, depos i tándose 
en los rincones del horno y contribuyendo á la formación de 
revestimientos que disminuyen la sección ú t i l del homo y 
sirven de apoyo á la bóveda formada por los materiales y 
determinante de la obs t rucción. 

L a segunda clase de estos accidentes, es decir, los pro
ducidos en lo alto de la cuba es la ca rac te r í s t i ca de los hornos 
altos modernos y sus consecuencias son bien distintas. Su 
formación es debida al carbono pulverulento que se produce 
en las zonas superiores, és te da lugar á que aumente de vo
lumen el mineral que se a c u ñ a contra las paredes de la cuba, 
tanto más fáci lmente cuanto que estas paredes son casi ci
lindricas en los hornos altos actuales, y que á menudo tienen 
parles desgastadas que dan un coeficiente de rozamiento 
muy elevado. Además , ocurriendo la obst rucción muy cerca 
del tragante, la carga, cuyo peso tiende á romper la bóveda 
formada, es de poca importancia. 

* « 
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E l c a m b i o . - Por Keal orden se ha declarado que el 
tipo medio del cambio en el indicado periodo ha sido el de 
32'33 por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos que 
para su pago en oro se e fec túen en las Aduanas durante la 
segunda quincena del mes de A b r i l corriente-

« 
* * 

P e r s o n a l d e M i n a s . — Jubilado: D. Amallo Gil y 
Maestu, Presidente del Consejo de Mineria , y nombrado en 
su lugar á D . Francisco Iznardi y Vasconi. 

— Traslado: D . Daniel de la Escosera, al distri to de 
Huelva. 

— Supernumerario: D. Rafael Cerero. 

I n g r e s o e n l a E s c u e l a d e Minas.—Debiendo ve 
rificarse en esta Escuela exámenes de ingreso en los me
ses de Junio y Septiembre, con sujeción á las instrucciones 
y programas aprobados por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1901, publicados en la Gaceta del 25 del mismo mes, que
dan abiertos los plazos de admisión de solicitudes, en la for
ma y demás circunstancias que las mencionadas instruccio
nes previenen, desde 1.° de Mayo á 29 del mismo inclusive, 
para los e x á m e n e s que han de celebrarse en Junio, y duran
te todo el mes de Agosto para los que se verifiquen en Sep
tiembre. 

Las solicitudes, dirigidas al l imo . Sr. Director de la Es
cuela, debe rán presentarse en la Sec re t a r í a de la misma, ca
lle de Ríos Rosas, cualquier día no feriado, de nueve á doce 
de la m a ñ a n a , donde e s t a r á n de manifiesto las instrucciones 
y programas à que se refiere esta convocatoria. 

P r á c t i c a s d e l o s a l u m n o s d e Minas .—Se ha dis
puesto que los alumnos de sexto año de la Escuela de Minas, 
hagan el viaje de ins t rucc ión á las provincias de Huelva, 
Córdoba y Ciudad Real, y los del quinto año á las de Alme
r ía y Murcia, acompañados de sus respectivos Profesores, 

H a b i l i t a c i ó n p a r a e m b a r q u e . - P o r Real orden 
han sido habilitados el punto de Osio (Guipúzcoa) , para el 
embarque de productos ce rámicos , el de Marinas de la Torre 
(Almería) , para el embarque de productos agr íco las , y la 
Aduana de Altea para la impor tac ión de carbones, maderas, 
azufre y abonos. 

M i n a s d e A l q u i l e . — D . Jorge Harloy Bulmer, geren
te de la Compañía «The Alqu i le and Raylvay Company L i 
mi ted» , ha solicitado del Gobierno c iv i l de G r a n » d a la auto
r ización conveniente para eutablecer un cable aéreo de 
e n e r g í a e léc t r ica , desde la fábr ica que se ha de construir en 
la ladera izquierda del r ío Alcáza r , en jurisdicción de Jerez 
del Marquesado, hasta el cerro de Alqu i le , próximo à la es
tación del ferrocarri l minero, en donde se propone instalar 
hornos de calc inación y maquinaria para prensar minerales 
menudos. 

El cable aéreo recor re rá una ex tens ión de 8.3ba,5u 
metros. 

La fàbr ica de electricidad i=e cons t ru i r á en el sitio expre
sado, ins ta lándose la maquinaria, que consiste en una turbi
na sistema «Pel ton», movida por el agua del salto concedido 
á dicha Compañía . 

Dicha turbina, de fuerza de 300 caballos freno, será aco
plada directamente à un alternador trifásico de 500 voltios 

primarios y 5.400 secundarios por la l ínea de transmisión y 
todos los demás aparatos pertenecientes á la maquinaria de 
producción, como cortacircuitos, pararrayos, etc. 

C o n g r e s o i n t e r n a c i o n a l d e l P e t r ó l e o . — C o n mo 
tivo de la Exposición Universal de Lieja, del 26 de Junio al 
1.° de Julio de PJ05, t endrá lugar el segundo Congreso inter-
nacional del Petróleo, patrocinado por el Gobierno belga, en 
el que se t r a t a r á n asuntos de in terés palpitante y donde, sin 
duda alguna, veremos dignamente representadas la ciencia 
y las industrias relacionadas con el petróleo y sus deri
vados. 

El programa general de este Congreso comprende cuatro 
secciones á cual más interesante: 1.a, Geología, Exploración 
Explotación; 2.% Química, Procedimiento industrial; ».* 
Util ización del petróleo y sus derivados, y 4.", Legislación! 

Para obtener prospectos é informes pueden diiiglrse al 
Secretario general, M. Fernand Peti t , 9ò, chaussée de Wa-
vre, Kruxelles. 

SE VENDE LA SIGUIENTE MAQUINARIA 

á precios muy reducidos, por circunstancias especiales. 

Un grupo e lec t rógeno compuesto de u n a m á q u i n a Willaua 
2 I , compound, expans ión li ja, aOU 1HP, 300 revoluciones pur 
minuto, un volante acoplado á una gene ra tm biemeus, n u 
voltios, 12U K W , compound. 

Este guipo e o t á completamente nuevo, á penar de haber 
trabajactu u u poco, y dispuesto a funcionar. 

Un g r u p o e l ec t rógeno , como el anteriormente citado, 
con dos voiaiites y acoplado á una generatriz C r o m p t o u 
1¿U KVV. 2ü0 v . s l ium. 

Este grupo no es tá en tan buen estado como el proceden
te; pero puede, sin embargo, hacer un buen servicio. 

Una locomóvil semi-nja, Chaliguy & C.0, de Par í s , naono-
cil iudrica ue (i HJf. 

Dimensiones; Cuerpo: largo, 2,U5 m. Diámetros , 0,70 m. 
Hogar: A l t o , 0,t)2 m. Ancho, u,ou m. Piotuudidad, U,òó m. 
O U D i e r t a d e l hogar: Al to , 1,2U m. Largo, i),Vo m. í ' iofUii-

didad, o,7u m . 
tuboo de la tón: Largo, 2.^0 m. Diámet ros , 0,05 m. 

Superficie de calefacción: 5,50 ui'. 
Capacidad total: 1.103 m3. 
Timbre: 7 kilogramos. 

P A R A 1NFORMBS D I R Í J A N S E A L A 

S S O O l É T É A N O A Y M E W E » T l J V « M O U » J i 
CaUe de Atocha, 32, M A D M W 

A . W . P a o i e t t i 
B A R C E L O N A , 

H o s p i t a l , 103, entresuelo 1.a 
COMPRA de minas y de minerales de todas clases. 
Cables planos y redondos de alambre de acero y de Meno. 
Estudios y presupuestos de transportes aéreos . 
Material para minas. 

í̂eifmann Essing & G.0 
COLUNIA (ALLMAMiA) 

l a iu-compran toda ciase de minerales y metales para 
dus t r i a q u í m i c a y l a s iderurg ia . 

Comerciantes en toda clase de metales y aleaciones. 

MADBIB: Imprenta de Kicarüo Hojas, Campomanes, 8.—lolW-


